
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. En atención al escrito arrimado al expediente el día lunes Vie 19/11/2021 14:56 

y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, ténganse por 

notificado personalmente LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., del 

auto admisorio del llamamiento   en   garantía, proferido   en   su   contra, quien   

contesto el requerimiento dentro del término de ley. 

 

2. RECONOCER personería al Dr. GUSTAVO A. CORREA, para actuar como 

apoderado judicial del llamado en garantía LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

3. Vistas las manifestaciones del Dr. ARTURO SANABRIA GÓMEZ mediante 

correo electrónico del Jue 25/11/2021 12:32 se requiere a todas las partes en 

este proceso para que cumplan con las cargas procesales del rigor, en especial 

las del numeral 14 del articulo 78 del C.G.P. so pena de las sanciones procesales 

del caso.  

 

4. ORDENAR a la secretaria para que procure que todas las partes y apoderados 

tengan acceso a Link con el proceso 100% digitalizado para ser consultado en 

cualquier momento.  

 



5. Integrada la Litis secretaria proceda conforme al artículo 370 del C.G.P. 

corriéndole traslado al demandante de las contestaciones de la demanda, 

allegada por el extremo demandado, y los llamados en garantía. 

 

6. Aunado lo anterior, córrase conjuntamente las objeciones al juramento 

estimatorio, conforme al párrafo 2 del artículo 206 del C.G.P. 

 

7. Téngase en cuenta el descorre por parte del extremo actor anticipado de 

la llamada en garantía mediante correo del día Mié 24/11/2021 16:59 para 

los fines legales pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

 

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para el auto de pruebas.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-79 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

23  Hoy _23 de febrero de 2022_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO 
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